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a ,
RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No AO76-?O?3-A-lvlDc/Q-c

Camanti, 12 de Abril del2023

EL ALCALDE DE I,A MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE
aAIVTANTI DE LA pRovINcIA Dn euIspIcANcHI, ngc,tótt
cusco.

VISTO

El Expediente Admínistratiuo ¡f" / 126 y 961, que contiene el
Informe N"0110-A-2023-SGDEYMA/EDVR, del Ing. Enaard Diego Vela
Ramirez, del Sub Gerente de Desarrollo Económico y Medio Ambiente (E) a
la Opinión Legal N"05-2023-OAL-MDC/ LQM, de la Abg. Lucia Quito Maita,
Asesoría Legal Interrta, sobre ac,tualización del ualor de la Unidad
Impositiua Tributaria -UIT d.el Texto Único de Procedimientos
Administratiuos -ruPA de la Municipalidad; y,

COÍ\TSIDERA NDO:

Que, de acuerdo al Artículo 794' de la Constitución Política del
Estado, modificado por la Leyes No 27680, 286A7 g N' 30305 de Reforma
Constitucíonal, cortcordante con el ArL II del Tltulo Preliminar de la Leg
27972, las Municipalídades son órganos de Gobíerno Local, que gozart de
autonomía Política, Económica g ,4dministratiua en los asuntos de su
competencia, correspondiendo aI «ConceJo Munlclpal las funclones
normatlaas g.¡flisco llzad.oras" g la "Alcaldia funclones eJecutlvq¿s".

Que, el incíso 6) del Art. 20o de Ia Ley N" 27972 - LeA Orgdnica de
Municipalidades, considera como una de l,as atribuciones del Alcalde la de
dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges g
ordenanzas;

Que, por Ordenanza Municipal N" 015-2019-MDC/ CM, de fecha 0B
de julio del 2019, se aprobó la Actualización Texto único de
Procedimientos Administratiuos -T{.\PA de la Municipalidad Distrital de
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Que, el Articulo XV del Tíhtlo Prelimiruar del Decreto Supremo N'133-
2013-8F., regula sobre la UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA e instituye
que La Unidad Impositiua Tributaria (ru\ es un ualor de rekrencia que
puede ser utilizado en las normas tributarlas para determinar las bases
imponibles, deducciones, límites de afectación y demás aspectos de los
tributos que consid.ere conueniente el legislad.or. Ad.emds, señala que
también podra ser utilizada' para aplicar sanciones, determinar
obligaciones contables, inscribirse en el registro de contribugentes y otras
obligaciones formales. El ualor de la UIT serd determinado mediante
D e creto Supremo, considerando lo s supue sto s macroe coruómicos.

Que mediante DECRETO SUPREMO N" 309- 2022-8F., de fecha 23 de
diciembre de 2022, el Gobierno Nacional Aprobó la UIT para el año 2023
disponiendo que "Durartte el año 2023, el ualor de la Unidad Impositiua
Tributaria (UID como índice de referencia en norrnas tributarias sera de
Cuatro Mil Nouecientos Cinanenta Soles (S/ + ,950)".

Que en el andlisis factico g normatiuo se desprende que en la Unidad
de Rentas se uiene aplicando el instntmento de gestión TUPA con ualor de
tlIT de 4,200.00 del año 2019, considerando que el TUPA es doanmerúo de
gestión que contiene los procedimientos administratiuos que, por exigencia
legal deben iniciar los admirtistrados ante las entidades para satisfacer o

ejercer sus intereses o derechos es necesario la actualización del ualor de
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Ordenarua Municipal que Aprueba ta Actualización del Texto Único de

Procedimientos Administratiuos -TUPA al año 2019 de la Municipalidad
Distritat de Camanti, documento de gestión que contierue los
procedimientos administratiuos que, por exigencia legal, deben iniciar los
administrados ante las erutidades para satisfacer o ejercer sus intereses o

derechos, conforme dispone DECRETO SUPREMO 309-2022-EF de fecha
23 de diciembre de 2022; por lo que es procedente mediante acto
resolutiuo.

Que, habiéndose puesto a consideración y de conformidad con lo
establecido en los artíanlos 20o incisos 6) A 35), A el artíanlo 43" de la Leg
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de Municipalidades, Ley N"27972; A en uso de sus atribuciones
conferidas:

SE RESUELVE:

,M,TICUW PRIMERO.- APROBAR la actualización del Terto Unico
de Procedimierutos Administratiuos TUPA de la Municipalidad Distrital de
camanti para el año 2023, Únicannente en cuanto aI cos?o a cobrar
por cada procedimiento conforme al DECRET) SUPREM) N" 309- 2022-EF
de fecha 23 de diciembre de 2022 que aprueba la UIT. para el año Fiscal
del año 2023 de cuatro Mil Nouecientos cincuenta soles (s/.4,9s0.00), que
en anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SDGUNDO.- DISPOJVDR, eI cumplimiento de la presente
disposición, a la Unidad de Rentas A a lo,s demá.s areas ad.ministratiuas.

ARTICULO rERcERo.- D&JAR, sin efecto las norrnas que se
oponga a la presente disposición.
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